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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION
MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA DOS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.

   - - - o o o O O o o o - - -

En la Ciudad de Sagunto, a dos de Mayo de mil novecientos noventa y cinco,
siendo las ocho horas y cuarenta minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este
Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Manuel Girona
Rubio, los siguientes Concejales:

D. Miguel Almor Marzal.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
D. Salvador Vilalta Mor.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Miguel García Benitez.
D. Carlos Díaz Casas.
D. Angel Alonso Rodríguez.
D. Gabriel Armero González.
D. Manuel J. A. Chover Lara.
D. José García Felipe.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Vicente Salvador Moros Graullera.
D. Pedro García Ferrandis.
D. Manuel Sanz Domínguez.
D. José Gómez Escanez.
D. Miguel Zaplana García.
D. Ramón García Ortín.
Dª Mª Pilar Alepuz Herrero.
D. Lorenzo Pelaez Ruiz.
D. Miguel Angel Cortés Flor.

NO ASISTEN:
D. Josep Antoni Lluesma Espanya.
D. Juan Antonio Llorens Ferrandis.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet al objeto de
celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria.

Abierta la sesión, por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1 SORTEO MIEMBROS MESAS ELECTORALES ELECCIONES
MUNICIPALES Y AUTONÓMICAS.

Convocadas Elecciones Locales (R.D. 489/1995 de 3 de Abril, de Convocatoria
de Elecciones Locales, B.O.E. nº 80 de 4-4-1995), y Elecciones a Cortes Valencianas
(Decreto del Presidente de la Generalitat, 7/1995 de 3 de Abril, de disolución de las
Cortes Valencianas y convocatoria de elecciones a las mismas, D.O.G.V. núm. 2483 de
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4-4-1995), cuyas votaciones tendrán lugar el próximo día 28 de Mayo de 1995, compete
a los Ayuntamientos, en sesión plenaria, la formación de Mesas Electorales bajo la
supervisión de las Juntas Electorales de zona, entre los días del 29 de Abril al 3 de Mayo,
ambos inclusive.

Debido a que las 66 Mesas Electorales correspondientes a este Municipio
pertenecen a 41 Secciones, de las que 18 son de Mesa Única, y 23 se dividen en Mesas A
y B. a juicio del informante, y por el procedimiento de extracción de número de bolsa,
deben efectuarse dos sorteos:

1º.- Extraer un nº del 1 al 1000 que servirá para las 18 Secciones de Mesa Única.
2º.- Extraer un nº del 1 al 750 para las 24 Mesas de letra A y para las 24 de Mesa

B que, alfabéticamente, comprenden las letras del electorado, de la A a la K las mesas A,
y de la L a la Z las mesas B.

El número extraído por cada mesa electoral será sobre quien recaiga el
nombramiento del Presidente. A continuación, y respectivamente, siguiendo el orden
numérico de la lista, se nombrarán: 2 Vocales, 2 Suplentes de Presidente, 2 Suplentes de
Primer Vocal y otros 2 Suplentes del Segundo Vocal.

Se seguirá el orden sucesivo en la lista hasta dar con la persona idónea en los
casos de:

- Cuando el nombramiento recaiga en persona mayor de 65 años.
- Cuando el nombramiento recaiga en un Notario.
- Cuando el nombramiento recaiga en persona que se presente como Candidato.
- Cuando el nombramiento recaiga en persona, que por Sentencia Judicial resulte 
privado del desempeño de todo cargo público y derecho de sufragio.
- Cuando no reúna demás requisitos del artículo 26.
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda la propuesta del jefe del

Negociado de Gobernación, y en consecuencia:
PRIMERO: Que la designación de miembros para la formación de las Mesas

Electorales se realice por sorteo, y por el sistema de extraer:
- Un número válido para las 18 Secciones de Mesa Única, que serán del 1 al

1000.
- Otro número del 1 al 750 que servirá para todas las Mesas A y B.
Procediéndose acto seguido al sorteo público en la forma expresada se obtiene el

siguiente resultado:
- Sección Mesa Única nº 711.
- Sección con Mesas A y B nº 230.

SEGUNDO: Que por el Negociado de Gobernación se agilicen las gestiones para
proceder a la comprobación de las personas elegidas, previa comprobación en el
ordenador de su existencia en este Municipio, y presente la relación nominal en la Junta
Electoral de Zona como máximo el día 3 de Mayo.

2 SOLICITUD SUBVENCIÓN ILE DE PINTURA Y DECORACIÓN.
Dada cuenta del expediente de referencia, abierto el turno de intervenciones, el

Sr. ARMERO explica que se trae a esta sesión del Pleno porque se olvidaron en la última
sesión de llevarlo, habiendo sido sometido a Comisión; esta iniciativa de empleo a
diferencia de las que habitualmente se traen está subvencionada con el dinero del INEM,
por nueva creación de empleo, con 200.000 pesetas de capital social por cada uno de
ellos; piensan que al margen del mercado que le pueda dar el Ayuntamiento son empresas
con viabilidad fuera de lo que es el mercado propiamente del Ayuntamiento.
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Visto el dictamen de la Comisión de Promoción Económica, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Solicitar al I.N.E.M., una subvención con destino a la I.L.E. de Pintura y
Decoración, cuyo importe asciende a la cantidad de 700.000.- ptas., por contrato,
correspondiente a contratos creados destinados a los tres miembros que forman esta ILE,
así como todas aquellas subvenciones que procedan.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las ocho horas y cuarenta y cinco minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy
fe.

CÚMPLASE: EL ALCALDE


